
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2021-01099 
 
Teniendo en cuenta la solicitud allegada por el apoderado de la demandante, obrante a documento 
4.1 del expediente digital y en razón a que se encuentra inscrita la medida de embargo, se DECRETA 
el SECUESTRO del bien inmueble identificados con M.I. 110-4826, propiedad del demandado 
FRANCIA ELENA LONDOÑO RIATIVA, ubicado en “1) CARRERA 7 CALLE 8 Y 9” del municipio de 
Neira - Huila. 

Para tal fin se comisiona a: Consejo De Justicia, y/o Jueces Promiscuos Municipales y/o Casa de la 
Justicia y/o Inspección De Policía de Neira - Huila, para que realice la diligencia de secuestro del 
bien inmueble objeto de la medida. 

De igual forma se designa el auxiliar de la justicia - secuestre, de conformidad con el artículo 48 y 49 
del Código General del Proceso, adviértasele que el cargo encomendado es obligatorio la 
aceptación, líbrese por secretaria el respectivo comunicado el cual, debe ser tramitado por el extremo 
demandante. 

Líbrese despacho comisorio adjuntando copia de los escritos contentivos de las medidas cautelares, 
así como de aquel en el cual se hace constar el registro de la cautela de embargo sobre el referido 
bien y el certificado de libertad y tradición del bien inmueble a secuestrar. 

Líbrese el Despacho Comisorio con los insertos de ley. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

Mpds 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 014 

fijado hoy, 08 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2021-0345 
 

Como quiera que la parte ejecutada HERNÁN FACUNDO  GÓMEZ  MANCERA se notificó de 
conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin proponer medio exceptivo alguno, amén 
de no advertirse la presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo 
en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados presupuestos procesales, el 
Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 440 del Código General del Proceso, el 
Despacho Resuelve:   
  
Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo.  
  
Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se encuentren embargados en el presente 
proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el 
crédito y las costas.  
  
Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del Código General 
del Proceso.   
  
Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como agencias en derecho la suma de 
$442.152 Por secretaría liquídese.  
  
Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. (Artículo 8º del 
acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura). Ofíciese.  

 
Notifíquese y cúmplase, (2) 

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

Mpds 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 014 

fijado hoy, 08 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2021-0345 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo solicitado, el 
Despacho dispone:    
 
 1.-  DECRETAR el EMBARGO Y RETENCIÓN DEL 50% de los dineros que devenga el demandado 
GUSTAVO FUENTES AMAYA, por concepto por concepto de  salarios,  comisiones, honorarios  o  
a  cualquier  otro  título adeude al demandado GOMEZ  MANCERA  HERNAN  FACUNDO la empresa 
ADMINISTRADORA DE PENSIONES COLPENSIONES. 
 
Conforme a los preceptuado en los artículos 156 y 344 del Código Sustantivo de Trabajo y Seguridad 
Social y artículo 593 numeral 9º del C.G.P.    Ofíciese al pagador en mención haciendo las 
prevenciones de ley, de conformidad con lo normado en el artículo 593 numeral 9º del C.G.P.   
 
Limítese la anterior medida a la suma de $ 311.053.816.oo. Ofíciese   

  
Notifíquese y cúmplase, (2) 

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 
 

 

 

 
 

Mpds 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 014 

fijado hoy, 08 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2021-0375 
 

Accédase a lo solicitado por él apoderado de la parte demandante en memorial obrante a documento 
005 del expediente digital, y en consecuencia tómense como dirección electrónica del demandado 
MARTINEZ CALDERON FERNANDO la vista en el referido documento, esto es, 
ferchomtinez@gmail.com.   
 

  
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 
 

 

 

 
 

Mpds 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 014 

fijado hoy, 08 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ferchomtinez@gmail.com


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2019-00501 
 

Por ser procedente se ordena la entrega de los depósitos judiciales que se 
encuentran consignados en favor del proceso de la referencia a la parte 
demandante hasta el valor que se llegue a aprobar en la liquidación de crédito y 
costas. 
 

  
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 
 

 

 

 
 

Mpds 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 014 

fijado hoy, 08 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2020-00662 
 

Por ser procedente se ordena la entrega de los depósitos judiciales que se 
encuentran consignados en favor del proceso de la referencia a la parte 
demandante hasta el valor que se llegue a aprobar en la liquidación de crédito y 
costas. 
 

Ahora bien, comoquiera que no se ha dado tramite a la liquidación allegada, conforme lo 
previsto  por  2°  numeral  del  artículo  446  del  C.G.P.  la liquidación del crédito  aportada  
por  el  apoderado  demandante,  enlístese en los traslados de que trata el artículo 110 del 
C.G.P.    

 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 
 

 

 

 
 

Mpds 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 014 

fijado hoy, 08 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2019-01891 
 

Por ser procedente se ordena la entrega de los depósitos judiciales que se 
encuentran consignados en favor del proceso de la referencia a la parte 
demandante hasta el valor que se llegue a aprobar en la liquidación de crédito y 
costas. 
 

Ahora bien, comoquiera que no se ha dado tramite a la liquidación allegada, conforme lo 
previsto  por  2°  numeral  del  artículo  446  del  C.G.P.  la liquidación del crédito  aportada  
por  el  apoderado  demandante,  enlístese en los traslados de que trata el artículo 110 del 
C.G.P.    

 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 
 

 

 

 
 

Mpds 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 014 

fijado hoy, 08 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01048 
Se procede a continuación a resolver la solicitud de retiro de la demanda presentada por la 
apoderada judicial de la parte actora. 
 
Mediante memorial presentado en el correo institucional de este Juzgado, la doctora CATHERINNE 
CASTELLANOS SANABRIA, en su calidad de abogada de FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
manifiesta que retira la demanda en atención a lo dispuesto en el artículo 92 del Código General del 
Proceso. 
 
Revisado el expediente que contiene el proceso que nos ocupa observa el Despacho que dentro del 
mismo se libró mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía real 
hipotecaria de mínima cuantía, el pasado dos (2) de septiembre de dos mi veintidós (2022), y con 
ello se decretó medida cautelar sobre el inmueble objeto de hipoteca, medida que fue comunicada a 
la Oficina de Instrumentos Públicos el 5 de septiembre de 2022. 
 
Sobre el retiro de la demanda el artículo 92 del Código General del Proceso dispone que el 
demandante podrá retirar la demanda mientras no se hubiere notificado a ninguno de los 
demandados, y en el caso de que hubiere medidas cautelares practicadas sería necesario auto que 
autorice el retiro, en el que se ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al actor al pago 
de perjuicios, salvo acuerdo de las partes. Como quiera que en el caso que nos ocupa se decretaron 
y no se practicaron medidas cautelares, en atención a la solicitud elevada por la apoderada judicial 
de la sociedad demandante se autorizara el retiro mediante esta providencia. 
 
En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO. - AUTORIZAR EL RETIRO DE LA DEMANDA solicitado por la apoderada judicial de la 
parte demandante, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO. – Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este Despacho se ABSTIENE DE 
ORDENAR la entrega a la parte actora de los documentos que sirvieron de sustento a la demanda. 
 
TERCERO. – DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares de los bienes embargados. 
Líbrense las comunicaciones pertinentes, previa verificación por Secretaría que no existan 
remanentes, en caso tal pónganse a disposición las cautelas al Juzgado respectivo y háganse 
entrega de estos al demandado. 
 
CUARTO. – NO CONDENAR en costas procesales por cuanto no se causaron. 
 
QUINTO. - ARCHIVAR las diligencias hasta ahora surtidas, conforme lo preceptuado en el artículo 
122 del Código General del Proceso. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 
 

 

 

 
 

Mpds 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 014 

fijado hoy, 08 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2019-02003 
 

Como quiera que la parte ejecutada PATRICIA CASTRO LOZANO y PABLO HORN ADOLFI se 
notificó de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin proponer medio exceptivo 
alguno, amén de no advertirse la presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de 
nulidades y teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados presupuestos 
procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 440 del Código General del 
Proceso, el Despacho Resuelve:   
  
Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo.  
  
Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se encuentren embargados en el presente 
proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el 
crédito y las costas.  
  
Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del Código General 
del Proceso.   
  
Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como agencias en derecho la suma de 
$784.249 Por secretaría liquídese.  
  
Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. (Artículo 8º del 
acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura). Ofíciese.  

 
Notifíquese y cúmplase, (2) 

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 014 

fijado hoy, 08 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2019-02003 
 
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo solicitado, el 
Despacho dispone:  
  
1.- DECRETAR el EMBARGO Y RETENCIÓN DEL 50% de los dineros que devenga el demandado 
PATRICIA LOZANO CASTRO, por concepto de salario, prestaciones sociales, primas y demás 
emolumentos devengados como empleado de la SECRETARIA DE EDUCACION DE SOACHA, 
conforme a los preceptuado en los artículos 156 y 344 del Código Sustantivo de Trabajo y Seguridad 
Social y artículo 593 numeral 9º del C.G.P.  
  
Ofíciese al pagador en mención haciendo las prevenciones de ley, de conformidad con lo normado 
en el artículo 593 numeral 9º del C.G.P.  
  
Limítese las anteriores medidas a la suma de $ 15.684.990.oo. Ofíciese  

  
Notifíquese y cúmplase, (2) 

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 014 

fijado hoy, 08 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2019-00609 
 
Téngase por notificada  de conformidad con lo previsto en el artículo 291 del código Negral del 
Proceso a la demandada GREGORINA LOPEZ MARTINEZ quien dentro del término otorgado 
contesto la demanda y allego medios exceptivos de fondo. 

 

Asimismo, como quiera que fuera presentada contestación de la demanda por parte de la 
demandada de las excepciones de mérito propuestas por la pasiva, córrase traslado a la parte actora 
por el término legal de diez (10) días, al tenor de lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 443 del 
Código General del Proceso.  

 

  
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 014 

fijado hoy, 08 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2020-00727 
Reconózcase personería para actuar a al Dr. ISMAEL MACIAS DONCEL, como apoderada judicial 
de los señores ROSA MARIA MACIAS DONCEL y ISMAEL MACIAS DONCEL, en calidad de hijos 
de la aquí demandada de quien aportaron registro de defunción, en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 
Por Secretaría remítase el expediente y realícese el respectivo control de términos que tiene los 
herederos de la parte ejecutada para contestar la demanda y/o presentar medios exceptivos. Una 
vez cumplido lo anterior, ingrésense las diligencias al Despacho para decidir lo que en derecho 
corresponda. 
 
Vista la actuación surtida, y en atención a la acreditación del fallecimiento de la demandada OTILIA 
DONCEL DE MACIAS de  conformidad  con  lo dispuesto en el Num. 1º, del Art. 159 del CGP, según 
el cual el proceso se interrumpirá por muerte de alguna de las partes, el Juzgado  

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR LA INTERRUPCION del presente proceso, a partir del día 3 de julio de 2021. 

SEGUNDO: Se ORDENA notificar por aviso al cónyuge o compañero permanente, a los herederos, 
al albacea con tenencia de bienes, al curador  de la herencia yacente.  

Por  lo  anterior,  se  insta  al demandante procure  la  gestión  pertinente,  y proceda  a  la  acreditación  
en  debida  forma  de  la  calidad  de cónyuge  o compañero  permanente  de la  señora  OTILIA 
DONCEL DE MACIAS, y  los posibles herederos conforme al art 85 del CGP. 

TERCERO: Los  citados  deberán  comparecer  al  proceso  dentro  de  los  cinco  (5)  días siguientes 
a su notificación. Vencido este término, o antes cuando concurran o designen apoderado, se 
reanudará el proceso. 

CUARTO: Por secretaria remítase copia de la totalidad del expediente al apoderado de los señores 
ROSA MARIA MACIAS DONCEL y ISMAEL MACIAS DONCEL y realícese el respectivo control de 
términos que tiene los herederos de la parte ejecutada para contestar la demanda y/o presentar 
medios exceptivos. Una vez cumplido lo anterior, ingrésense las diligencias al Despacho para decidir 
lo que en derecho corresponda. 
 

 

  
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 014 

fijado hoy, 08 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2021-00776 
 

Teniendo en cuenta la solicitud allegada por el apoderado de la demandante, obrante a documento 
4.1 del expediente digital y en razón a que se encuentra inscrita la medida de embargo, se DECRETA 
el SECUESTRO del bien inmueble identificados con M.I. 50S –40568645, propiedad del demandado 
OSORIO COPETE CARLOS ANTONIO, ubicado en “2)  CL 73 SUR 92 85 TO 21 AP 102 
(DIRECCION CATASTRAL) 1) CALLE 73 SUR 92-85 APT 102  TORRE 21 PROYEC PARQ RES 
NUEVO RECREO P.H.”. 

Para tal fin se comisiona a: Consejo De Justicia, y/o Jueces Civiles Municipales de  Despachos 
Comisorios y/o Casa de la Justicia de la Localidad Correspondiente y/o Inspección De Policía de la 
Localidad Correspondiente, para que realice la diligencia de secuestro de los bienes inmuebles 
objeto de la medida. 

De igual forma se designa el auxiliar de la justicia - secuestre, de conformidad con el artículo 48 y 49 
del Código General del Proceso, adviértasele que el cargo encomendado es obligatorio la 
aceptación, líbrese por secretaria el respectivo comunicado el cual, debe ser tramitado por el extremo 
demandante. 

Líbrese despacho comisorio adjuntando copia de los escritos contentivos de las medidas cautelares, 
así como de aquel en el cual se hace constar el registro de la cautela de embargo sobre el referido 
bien y el certificado de libertad y tradición del bien inmueble a secuestrar. 

Líbrese el Despacho Comisorio con los insertos de ley. 

 
Notifíquese y cúmplase, (2) 

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 014 

fijado hoy, 08 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2021-00776 
 

Revisado el expediente con miras a seguir con el trámite del mismo; de las excepciones de mérito 
propuestas por el apoderado de la pasiva, córrase traslado a la parte actora por el término legal de 
diez (10) días, al tenor de lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 443 del Código General del Proceso.  
 

 
Notifíquese y cúmplase, (2) 

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 014 

fijado hoy, 08 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2019-00597 
 

De conformidad con el numeral 2° del artículo 161 del Código General del Proceso, el Juez a solicitud 
de parte podrá, suspender el proceso: 

 
“Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. La presentación verbal o 
escrita de la solicitud suspende inmediatamente el proceso, salvo que las partes hayan convenido 
otra cosa.” 

 
En este caso, la apoderada de la parte actora CONJUNTO RESIDENCIAL LA HACIENDA DEL 
PINAR P.H., y el demandado NASARET PULIDO CASTRILLON, solicitan de común acuerdo la 
suspensión del presente trámite por el termino de tres (3) meses, por lo cual, a esta agencia judicial 
accede a lo peticionado. 

 
Por lo expuesto anteriormente, el JUZGADO, 

 
RESUELVE: 
 

PRIMERO:  DECRETAR LA SUSPENSIÓN del presente trámite por el termino de tres (3) meses. 
 

SEGUNDO: Cumplido el término de la suspensión, las partes deberán informar por escrito al Juzgado 
sobre el resultado de la suspensión, so pena de continuar con el trámite del proceso. 
 
TERCERO: Sea el caso advertir a Secretaría, que una vez se cumpla el término de suspensión 
pactado, reingrese el expediente al Despacho para decidir lo que en derecho corresponda.  
 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2019-01848 
 

De conformidad con el numeral 2° del artículo 161 del Código General del Proceso, el Juez a solicitud 

Atendiendo a lo manifestado por el apoderado de la parte demandante y al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

1.-DECLARAR TERMINADO el presente proceso de la referencia, por PAGO TOTAL DE 
LA OBLIGACIÓN que acá se ejecutaba. 

2.-CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el presente  
asunto,  y  pónganse  a  disposición  los  bienes  desembargados  y/o remanentes si hay 
solicitados, al tenor artículo 461 del Código General del Proceso. 

3.- ORDENAR que por Secretaría y a costa de la parte DEMANDADA, se desglose y 
entregue el documento allegado como base de la acción, con constancia de que fue 
terminado por pago total de la obligación. 

4.- En caso de existir depósitos judiciales consignados al presente juicio, entréguensele al 
demandado que le corresponda.   

5.- ORDENAR la entrega de títulos a la persona que le fueron descontados previa 
verificación por secretaria. 

6.-Sin condena en costas. 

7.- ARCHIVAR el  expediente  en  oportunidad,  y  dejar  las  constancias  del caso. 
 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2020-0805 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede no se tiene en cuenta la 
liquidación de crédito presentada, como quiera que el proceso de la 
referencia cuenta con orden de seguir adelante la ejecución y el trámite de 
la misma debe ser adelantada por el Juzgado de Ejecución Civil Municipal 
correspondiente conforme a los Acuerdos PSAA13-9962,  9984, 9991,  
PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017 y PCSJA18-11032 del 27 de junio 
de 2018 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Al respecto se pone en conocimiento que el artículo 8 del ACUERDO PSAA13-9984 

(Septiembre 5 de 2013), consignó que: “ARTÍCULO 8°.- Distribución de asuntos 

a los Juzgados de Ejecución Civil. A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán 
todas las actuaciones que sean necesarias para la ejecución de las providencias 

que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión 

de sentencias declarativas. 
 

En el marco de sus competencias, los jueces de ejecución civil conocerán de los 

avalúos, liquidaciones de costas y de créditos, remates, demandas acumuladas, 

incidentes de cualquier naturaleza, oposición o solicitudes relacionadas con las 
medidas cautelares, así como de las demás actuaciones de cualquier naturaleza 

que se adelanten a partir de la ejecutoria de la providencia que ordena seguir 

adelante la ejecución.  
 

Cuando el Juez de Ejecución Civil declare una nulidad que comprenda la 

providencia que dio lugar a la ejecución, o actuaciones anteriores a ella, mantendrá 
la competencia para renovar la actuación respectiva. 

 

Una vez avocado el conocimiento del asunto, en ningún caso el Juez de 
Ejecución Civil Municipal o de Circuito podrá remitir o devolver el expediente 
al despacho de origen.” 
 
Por secretaría efectúese la remisión del expediente a las Oficinas Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá, teniendo en cuenta que el 
mismo ya se encuentra inventariado. Dejando las constancias de rigor. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-0438 

 
Atendiendo a lo manifestado por el apoderado de la parte demandante y al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

1.-DECLARAR TERMINADO el presente proceso de la referencia, por PAGO TOTAL DE 
LA OBLIGACIÓN que acá se ejecutaba. 

2.-CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el presente  
asunto,  y  pónganse  a  disposición  los  bienes  desembargados  y/o remanentes si hay 
solicitados, al tenor artículo 461 del Código General del Proceso. 

3.- Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este Despacho se ABSTIENE DE 
ORDENAR la entrega a la parte actora de los documentos que sirvieron de sustento a la 
demanda. 

4.- En caso de existir depósitos judiciales consignados al presente juicio, entréguensele al 
demandado que le corresponda.   

5.- ORDENAR la entrega de títulos a la persona que le fueron descontados previa 
verificación por secretaria. 

6.-Sin condena en costas. 

7.- ARCHIVAR el  expediente  en  oportunidad,  y  dejar  las  constancias  del caso. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 014 
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DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2021-0053 

 
Atendiendo que no hay pruebas que practicar y una vez en firme esta providencia, ingrésese 
las diligencias al Despacho para dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 278, numeral 
2 del Código General del Proceso (sentencia anticipada). 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2021-0053 

 
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone:  
  
1.-  DECRETAR el embargo y retención preventiva de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente u honorarios, que perciba la parte ejecutada ANGELA SONIA 
ROJAS GONZALEZ como empleado de PEGOMAX S.A.S.  
  
Ofíciese al pagador en mención haciendo las prevenciones de ley, de conformidad con lo 
normado en el artículo 593 numeral 9º del C.G.P.  
  
Limítese la anterior medida a la suma de $14.000.000.oo  
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 014 

fijado hoy, 08 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2019-0454 

 
Téngase en cuenta  para todos los efectos legales a que haya lugar que el demandado 
ARTICULOS EXCLUSIVOS JA COLOMBIA S.A.S., se notificó por intermedio de curador 
ad litem quien contesto la demanda. 
 
Por lo anterior; de la contestación de la demanda allegada por el curador ad litem del 
demandado ARTICULOS EXCLUSIVOS JA COLOMBIA S.A.S., córrase traslado a la parte 
actora por el término legal de diez (10) días, al tenor de lo dispuesto en el inciso 1º del 
artículo 443 del Código General del Proceso.  
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2019-0568 
 

Teniendo en cuenta la respuesta allegada por el ALMACENES EXITO visible a documento 
7.1. del cuaderno de memoriales, se pone en conocimiento de la misma a la parte 
demandante, para los fines pertinentes. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 
 

 

 

 
 

Mpds 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     
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  Bogotá D. C., siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2019-0590 
 

 
La comunicación  allegada  por  parte  de la  SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES se agrega al expediente y  se  tiene  en  cuenta  para  todos  los  
efectos  legales  pertinentes; atendiendo a que en la misma se informa que se 
admitió el proceso de  liquidación judicial   de   la   parte   ejecutada   C&M 
URBANIZADORA S.A.S., con respaldo en el contenido de los articulo 14 y 15 de la 
Ley 1116 de 2006, en lo pertinente se dispone: 
 
1.-Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en la actuación 
y que se encuentren vigentes en contra del ejecutado, éstas quedan a disposición 
de la Superintendencia de Sociedades, que declaró el proceso de Reorganización. 
Ofíciese. 
 
2.-Por secretaría y previas las constancias de rigor, proceda a remitir el expediente 
digital a la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, para lo de su cargo.  
 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 
 

 

 

 
 

Mpds 
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mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2019-0681 
 

OBJETO DE ESTE PROVEÍDO: 
Resolver acerca de la comunicación allegada por el Juzgado Diecinueve Civil 
Municipal de esta ciudad en el trámite de liquidación  patrimonial solicitado por la 
demandada en el presente asunto MARÍA  FANNY  SANDOVAL  LEÓN. 

 
ANTECEDENTES FÁCTICOS: 
 
La presente demanda ejecutiva para la efectividad de la garantía real se admitió con 
providencia del 10 de junio de 2019, ordenando el embargo del vehículo de placas 
TZW-728, una vez registrada la cautela se ordenó la aprehensión del rodante ya 
mencionado, el cual fue dejado a disposición del Juzgado el 2 de marzo de 2020, 
encontrándose en las instalaciones de Servicios Integrados Automotriz SAS. 
 
La demandada no ha sido notificada dentro del trámite que aquí se lleva. 
 
CONSIDERACIONES: 
 
En  atención  al  oficio  que  antecede,  por  medio  del  se ha  informado  de  la  
apertura  de  la  liquidación patrimonial de la demandada y los efectos que esto 
produce, deberá remitirse este proceso al Juzgado 19 Civil Municipal de Bogotá 
D.C., mismo que conoce acerca de la liquidación patrimonial dela aquí demandada 
MARÍA  FANNY  SANDOVAL  LEÓN bajo Radicación 2020-00682; en cumplimiento 
a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 565 de la Ley 1564 de 2012 que a la letra 
dice: “La declaración de apertura de la liquidación patrimonial produce como 
efectos:...7. La remisión de todos los procesos ejecutivos que estén siguiéndose 
contra el deudor, incluso los que se lleven por concepto de alimentos. Las medidas 
cautelares que se hubieren decretado en estos sobre los bienes del deudor serán 
puestas a disposición del juez que conoce de la liquidación patrimonial...”(Subraya 
del Despacho). 
 
Así  mismo,  deberá  dejarse  a  disposición  del  Juzgado  19  civil  Municipal  de  
Bogotá la  medida cautelar  que  recae  sobre  el  vehículo de placas TZW-728 como 
lo dispone la norma en cita, por lo cual se tendrá que  comunicar  dicha  decisión  a  
Servicios Integrados Automotriz SAS acerca de esta decisión y que en lo sucesivo 
deberá rendir cuentas ante el juzgado19 Civil Municipal de esta ciudad. 
 
. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 
 
RESUELVE:  
 
PRIMERO: REMITIR de manera  electrónica  el  proceso  Ejecutivo  para  la  
Efectividad  de  la Garantía Real de la referencia adelantado en contra de la señora 
MARÍA  FANNY  SANDOVAL  LEÓN,  identificada con  cédula  de  ciudadanía  No. 
52.108.07,  al  Juzgado  19  Civil  Municipal  de Bogotá D.C., de conformidad con lo 
expuesto anteriormente. 
 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


SEGUNDO: DEJAR a DISPOSICIÓN del Juzgado 19 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
la medida cautelar decretada en  este  proceso  sobre  el  vehiculo de placas TZW-
728.Por  secretaría  OFÍCIESE  a  la  dirección de movilidad correspondiente. 
 
TERCERO: INFORMAR a Servicios Integrados Automotriz SAS acerca de esta 
decisión y que en lo sucesivo deberá rendir cuentas ante el juzgado19 Civil 
Municipal de esta ciudad. 
 
TERCERO: Advertir que la demanda continua respecto del demandado LUIS 
ALEJANDRO SANDOVAL LIZARAZO. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 
 

 

 

 
 

Mpds 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 014 

fijado hoy, 08 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2020-00788 
 

Conforme a lo solicitado por la parte actora en escrito que antecede y en virtud de 
lo dispuesto por el artículo 286 del C.G.P., se ordena corregir el numeral 1° y 2° del 
auto de 19 de noviembre de 2020, que libro mandamiento de pago el cual quedara 
así: 
 

1.Por concepto de capital adeudado, el cual asciende a la suma de 
$13.584.844,99. 
2.Por  la  suma  de$624.880,43 correspondiente  a  los intereses  corrientes 
causados y  no pagados  por  cada  periodo  hasta  la  fecha  de  su  
vencimiento,  liquidados  sobre  el  capital insoluto a la tasa del 3.74%. 
3.La  suma  de $3.834.971,93, correspondiente  a  la  sumatoria  de  los 
intereses moratorios causados  desde  el  día  siguiente  en  que  se  debía  
realizar  el  pago  hasta  la  fecha  de diligenciamiento  del  pagaré,  liquidados  
sobre  los  saldos  vencidos  de  capital  a  la  tasa  del 14.76%. 
4.Por los intereses de mora que se causen desde el día de la presentación 
de la demanda y hasta  que  se  realice  el  pago, liquidados  sobre  el  saldo  
insoluto  de  capital  indicado  en  la pretensión primera, a la tasa del 14.76%, 
sin exceder el tope de usura. 
 

Lo anterior de conformidad con el pagare allegado para el cobro judicial, en lo demás 
el auto continúa incólume.  
 
Notifíquese y cúmplase,  

  
 
 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

mpds 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 011 

fijado hoy, 03 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2019-01533 
 

Teniendo en cuenta la solicitud allegada por el apoderado de la demandante, obrante a documento 
4.1 del expediente digital y en razón a que se encuentra inscrita la medida de embargo, se DECRETA 
el SECUESTRO del bien inmueble identificados con M.I. 50S – 724207, propiedad del demandado 
OSORIO COPETE CARLOS ANTONIO, ubicado en “2)  AC 43 SUR 82C 11 (DIRECCION 
CATASTRAL) 1) CALLE 43 92B-09 S.”. 

Para tal fin se comisiona a: Consejo De Justicia, y/o Jueces Civiles Municipales de Despachos 
Comisorios y/o Casa de la Justicia de la Localidad Correspondiente y/o Inspección De Policía de la 
Localidad Correspondiente, para que realice la diligencia de secuestro de los bienes inmuebles 
objeto de la medida. 

De igual forma se designa el auxiliar de la justicia - secuestre, de conformidad con el artículo 48 y 49 
del Código General del Proceso, adviértasele que el cargo encomendado es obligatorio la 
aceptación, líbrese por secretaria el respectivo comunicado el cual, debe ser tramitado por el extremo 
demandante. 

Líbrese despacho comisorio adjuntando copia de los escritos contentivos de las medidas cautelares, 
así como de aquel en el cual se hace constar el registro de la cautela de embargo sobre el referido 
bien y el certificado de libertad y tradición del bien inmueble a secuestrar. 

Líbrese el Despacho Comisorio con los insertos de ley. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 014 

fijado hoy, 08 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2019-01443 
 

Teniendo en cuenta que el auxiliar de justicia – CURADOR AD LITEM -, no compareció a esta sede 
judicial, el Despacho procede a RELEVARLO del cargo, recayendo el nombramiento en el Dr. ELKIN 
ROMERO BERMUDEZ con dirección electrónica de notificaciones: elkinromerob@hotmail.com. 
Secretaria líbrele telegrama o comuníquese por el medio mas expedito dejando las constancias de 
rigor. 

 

Comuníquesele su designación, y háganse las advertencias de ley en la forma y términos 
establecidos en el artículo 49 del C.G.P., informándole que dentro del término de cinco (5) días 
siguientes al recibido del telegrama deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de 
las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Líbrese la respectiva comunicación. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 014 

fijado hoy, 08 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2019-01525 
 

Teniendo en cuenta que el auxiliar de justicia – CURADOR AD LITEM -, no compareció a 
esta sede judicial, el Despacho procede a RELEVARLO del cargo, recayendo el 
nombramiento en el Dr. GERARDO ALEXIS PINZÓN RIVERA en la Calle 99 # 49 –78 
teléfono 4570026 en la ciudad de Bogotá, D.C. Email: 
direcciongeneral@asistenciayproteccion.com.. Secretaria líbrele telegrama o comuníquese 
por el medio mas expedito dejando las constancias de rigor. 
 
Comuníquesele su designación, y háganse las advertencias de ley en la forma y términos 
establecidos en el artículo 49 del C.G.P., informándole que dentro del término de cinco (5) 
días siguientes al recibido del telegrama deberá concurrir inmediatamente a asumir el 
cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Líbrese la respectiva 
comunicación. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 
 

 

 

 
 

Mpds 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 014 

fijado hoy, 08 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2019-01550 
 

De acuerdo con lo manifestado por el apoderado del extremo ejecutante, las notificaciones 
negativas aportadas y a fin de no dilatar más el trámite que aquí se lleva, por ser procedente, 
en aplicación del artículo 293 del Código General del Proceso, se ordena por secretaria se 
proceda a la inclusión en el Registro Nacional de Personas Emplazadas del ejecutado 
JULIETH OSPINA GARCIA en virtud de lo dispuesto tanto en el artículo 108 del C.G.P., 
como en Acuerdo PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014, y el artículo 10 de la Ley 2213 
de 2022. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 
 

 

 

 
 

Mpds 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

República de Colombia 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 014 

fijado hoy, 08 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2019-01684 

 
Atendiendo que no hay pruebas que practicar y una vez en firme esta providencia, ingrésese 
las diligencias al Despacho para dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 278, numeral 
2 del Código General del Proceso (sentencia anticipada). 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 014 

fijado hoy, 08 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

